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CERTIFICACIÓN 134-04-465

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-132-2016-03-03-04

El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal, en
SESIÓN ORDINARIA celebrada el 03 de marzo de 2016, RESOLVIÓ: A
través de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes, acogiendo los
informes técnicos, jurídicos, Conclusiones y Recomendaciones, de la Comisión
de Legislación y de Planificación y Presupuesto, AUTORIZAR las
Adjudicaciones de los cinco lotes de terreno, ubicados en los Centros Poblados:
San Jacinto del Búa, Santa María del Toachi; y, Recinto Puerto Nuevo de
Mulaute, a favor de los posesiónanos según constan en el Cuadro No.
GADMSD-SG-ATM-ADJ-2016-005, allí detallados, con informes: GADMSD-
CL-JNG-SO-96-2015-11-26-09; y, GADMSD-CL-RQP-SO-88-2015-11-26-
09: 1) Torres Rosales Luis Guillermo, Cédula No. 1714460340, Lote 11,
Manzana 048, Superficie 329,62 m2, ubicado en el Centro Poblado "San
Jacinto del Búa"; 2) Campues Segundo, Cédula No. 1000744423, Lote 13,
Manzana 066, Superficie 296,88 m2, ubicado en el Centro Poblado "San
Jacinto del Búa"; 3) Campos Herrera Martha Esperanza, Cédula No.
1706056007, Lote 5, Manzana 16, Superficie 600,00 m2, ubicado en el Centro
Poblado "Santa María del Toachi"; 4) Manobanda Ochoa Luis Gonzalo, Cédula
No. 1709298788, Lote 18, Manzana A, Superficie 301,09 m2, ubicado en el
Recinto Puerto Nuevo de Mulaute; 5) Manobanda Guamanquispe Luis
Fernando, Cédula No. 1700240391, Lote 20, Manzana E, Superficie 329,00
m2, ubicado en el Recinto Puerto Nuevo de Mulaute.

Santo Domingo, marzo 04 de 2016.
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